
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

                                      AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO  

Fecha 02 de junio de 2023 Hora Inicio 2:00 AM   PM  X 

  Hora Terminación 3:25 AM   PM  X 

AUDIENCIA PÚBLICA:  

Radicación del proceso 
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Dpto Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 
Juzgado 

Año Consecutivo 

DATOS DEMANDANTE 

Nombres OLGA BEATRIZ RESTREPO ECHEVERRI 

Cedula de Ciudadanía 32.434.806 

Identificación  

Identidad sexual Grupo etario Grupo étnico discapacidad 
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DATOS APODERADO 

Nombres y apellidos  ALEJANDRO GÓMEZ RESTREPO 

Apoderado SI Tarjeta Profesional 194.334 del C. S. de la J. 

DATOS DEMANDADO 

Nombres PROTECCIÓN SA 

Cédula o NIT: 800138188-1 

Identificación  

Identidad sexual Grupo etario Grupo étnico 
discapacida
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DATOS APODERADO 

Nombres y apellidos  ANABEL PÉREZ GUTIÉRREZ 

Apoderado SI Tarjeta Profesional 286.956 del C. S. de la J. 

DATOS DEMANDADA 

Nombres ARACELLY DEL SOCORRO ROJAS VÉLEZ 

Cédula o NIT: 32.335.422 

Identificación  

Identidad sexual Grupo etario Grupo étnico discapacidad 
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DATOS APODERADO 

Nombres y apellidos  ISABEL CRISTINA GÓNZALEZ ZULETA 

Apoderado SI Tarjeta Profesional 286.956 del C. S. de la J. 

  
 

NUMERO SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 103 



 

 PRIMERO: DECLARAR que la señora OLGA BEATRIZ RESTREPO ECHEVERRI, identificada con la cedula de 
ciudadanía 32.434.806 y ARACELLY DEL SOCORRO ROJAS VÉLEZ identificada con la cédula de ciudadanía 
32.335.422, NO cumplen con los requisitos para ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes solicitada con 
ocasión de la muerte del señor LUÍS JAVIER TREJO PÉREZ, quien en vida se identificaba con la c.c. 8.307.633.  
  
SEGUNDO: ABSOLVER a la AFP PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por Juan David Correa 
Solórzano, o quien haga sus veces, de todas las pretensiones incoadas por las demandantes OLGA BEATRIZ 
RESTREPO ECHEVERRI y ARACELLY DEL SOCORRO ROJAS VÉLEZ, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la sentencia.  
 
TERCERO: En caso de no ser apelada esta providencia, se ordena el envío del proceso al H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA DE DECISIÓN LABORAL, en grado jurisdiccional de consulta, debido a que la 
sentencia ha sido adversa en su totalidad a las pretensiones de la demanda.  
 
CUARTO: Las costas serán asumidas por cada una de las demandantes, fijando las agencias en derecho a favor 
de PROTECCIÓN S.A. en un salario mínimo legal mensual vigente para el año 2023 que equivale a $1´160.000.  
 
Lo resuelto se notificó en ESTRADOS.  
 

RECURSOS 

Los apoderados de la parte demandante interponen el recurso de APELACIÓN dentro de la oportunidad procesal, el que 
sustentaron en debida forma. Se concede en el efecto suspensivo y se ordena el envío del proceso al H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA DE DECISION LABORAL. 

 
Se deja constancia que a los apoderados presentes, se conectados en la audiencia virtual tal como se puede constatar 
en el video de la diligencia realizada por medio de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 
 
Asimismo, a partir de una interpretación sistemática de los artículos 95 de la Ley 270 de 1996, 105 y 107 del CGP, y 47 
del CPTYSS, por la imposibilidad de suscribir control de asistencia, al ser ésta diligencia completamente virtual, se 
elabora el acta con los nombres de los presentes, conforme el artículo 107 del CGP. 
 
No siendo más dentro de esta diligencia, se firma por quien presidió la audiencia una vez leída y aprobada, lo anterior 
se notificará en ESTRADOS. 
 

 

 
 

GLORIA ELIZABETH ÁLVAREZ MARÍN 
La Juez 


